ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO:

Con relación al documento DAI-V3-ESTUDIO DE VIABILIDAD-18JUNIO2010 en su página 32 ANEXO Nº 3.: FICHERO DE ACCIONES DEL PROGRAMA aparece la Ficha de Actuación Proyectada nº 24  para la ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA SALIDA DE LA ROTONDA EN LA INTERSECCIÓN DE LA M-601 CON LA M-619 -DIRECCIÓN ALPEDRETE-.
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Que en la página 12 del Anexo I “Informe Previo de Análisis Ambiental” del Informe de Impacto Territorial dice:

“Debe, asimismo, incluirse un estudio de movilidad global que evalúe de manera exhaustiva las nuevas necesidades de transporte que genere el Plan General que se propone y el conjunto - de medidas a adoptar al respecto, debiendo favorecerse prioritariamente el transporte público y los recorridos peatonales y ciclistas.”
Resultando sin embargo que en el ESTUDIO DE MOVILIDAD la única actuación destacable es AMPLIAR LA CARRETERA
SOLICITO/ALEGO:

Que esta actuación viene emanada del ESTUDIO DE MOVILIDAD y puesto que dicho Estudio es erróneo al no considerar la intersección existente desde el Polígono Industrial de Alpedrete con la M-601, en principio esta actuación es absurda e innecesaria.

Que el presupuesto estimado de esta actuación se dedique a otras necesidades de movilidad, como carriles-bici, parking para bicicletas, peatonalización de algunas calles céntricas, etc, tal y como indica el Informe de Impacto Territorial
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